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"2015, Año dei Generalisimo Jose María Morelos y Pavón”
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Expediente: 53138542
16.2?S.?14i1.1.3»85!1999

Bitacora: oaawooeaor i‘i 5

.....Ciudad..de México,__...__2BMMWZQEN .. _.
Por un oso responsaoia de! papet ias copias de
ooooorinienro de este asumo son remiiio‘aa via efeoirdaíoa.

Lic. ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ.
Delegado Federal de la SEMARNAT
en el estado de Campeche
Avenida Prolongación Tormenta x Flores No. 11,
colonia Las Ftores, CP. 24097, Campeche, Campeche.
Presente

Anexo a! presente oficio remito a usted en duplicado el resolutivo ¿ig {É a ¡14 por e! quese prorroga ia concesión a favor de ia C. Ana Alejandra López Calderón respecto de unasuperficie de 164.44 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Balneario Mer Azut,municipio de Campeche, estado de Campeche, a efecto de obtener su apoyo y notificar lamencionada resolucion dentro de un termino de 15 días posteriores a su recepcion, salvo queusted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a Io dispuestoen e! articulo 9 de la Ley Fedora! de Procedimiento Administrativo.

Mucho agradecere que en apoyo de esta Direccion Generai ei acuse dei resolutivo de iaprorroga de concesión sea tornado a esta unidad administrativa dentro de los oinoo díasposteriores a su notificación. -

Le envío un cordial saludo.
u. ."v .I - W " "Pi-va.- .¿mi sir-- o aware ¿ateo-.-aerea wea;- rra ' ' .. Jan

‘l-H "- '

ATENTAMENTE _ f .r ¿tw ¿a ,3 ¡m íSUFRAGIo EFECTIVO. N0 RE_ELECCION 5 É Q íL WDECORA GENERAL ‘ s. ‘

LIC. ARIÁNA BOY TÁMBORRELL

o.o.e.p. Ing. Rafael Paoohiano Aleman. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambientai. Para au conocimiento.QFB. Martha Garciarivaa Pairrieroa.— Titolar oe la Unioao Coordinadora de Delegacionaa.+ Para aa conocimiento-Direccion General de Impacto Ambiente? y Zona Federatiuïarítimo Terrestre de ia PROFEPA. Para aa conocimiento.archivan Integrar en aa expediente.
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1. REsoL-ucloN---------ADMINISTRATNA““"'o'U'E'""EMÍEMLA "seas-ma DE MEDIO

:PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DGZFeoz/sa.- EXPEDIENTE: 5333542
16.278.714.1.1.3-85¡1999
Número de resolución:

Ciudad de México, É 3 MÁÏ' ZÜÉS

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE Lfi. DIRECCION GENERAL DEZONA FEDERAL MARíTmo TESE PRORROGA LA CONCESIÓN Deza-302199.

Naturales y Pesca expidió a favor de la C. Ana Alejandra López Calderón laconcesión respecto de una superficie de 132.24 m2 (ciento treinta y dos puntoveinticuatro metros cuadrados) de zona federal marítimo terrestre localizada enBalneario Mar Azul, municipio de Campeche, estado de Campeche, para uso deprotección; sin autorizado
vigencia de quince años,

n para realizar obras, uso fiscal de proteccion, con una

ll-’ Que mediante formato oficial recibida el 26 de enero de 2015 por esta Secretaria atraves de las oficinas del Especie de Contacto Ciudadano de la delegación federalen el estado de Campeche, la C. Ana Alejandra López Calderón solicitó laprórroga de la concesión DGZF—BÜ2I99. .

Ill. Que la C. Ana Alejandra Lopez Calderón señaló como domicilio para air y recibir

Ne obstante lo anterior, se
la ubicación de la superfici

PR

considera como domicilio para los mismos efectos el dee coacesiooada. ‘ .

CONSIDERANDO
IMERos- Que las playas maritimes, la zona federal marítimo terrestre y los terrenosganados al mar, son bienes del dominio público de la Fed ’
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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_- .PRÓRROGA oe LA concreción caza 302199.
'-EXPEDIENTE: 53r33542
16.273.714.1.1.3—3511999

a iíie’ifiidjei iii
ser:airrsrtia rar-3

acarrear asesiiere're
rr iii'iífii,iii;fi{líiñi e.ra"r"i,iaai.ras

otorgadas para el oso, aprovechamiento y explotacion de dichos”amables,"¡sacarosa '
su fundamento legal en io dispuesto por los articulos 32 bis fracciones Vlll y XXXIX de ia
Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 3, 6, 7, 8, 18, 17, 28, 72, 73 y 77 de la
Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de la Federacion ei 20 de
mayo de 2004; 30 del Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias
Navegables, Playas, Zona Federai Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194-0,
232, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 48, 89A, 83, 85 y 88 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 31 fracciones i y XlV del Reglamento
Interior de esta Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el
formato único de tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona
federal maritimo terrestre, terrenos ganados .al mar o a cualquier otro deposito formado con
aguas marítimas, competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se estabiecen las medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en ei
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011.

SEGUNDQ- A partir del analisis efectuado a ta solicitud por ia Direccion Genera! de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató io siguiente:

l. La soiicitod de prorroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes del
vencimiento del titulo de concesión DGZF-302/99.

il. La solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por ia C. Ana
Alejandra López Calderón, titular de ia concesión que nos ocupa.

Ill. En ei expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de derechos por
el monto de 82,218.00 MN, por concepto de recepción y estudio de solicitud de
prorroga de concesión, en términos del articulo 194—9 fraccion l de la Ley Federal
de Derechos vigente. ‘

IV. Con base en las consideraciones señaladas y de la falta de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha
encontrado sujeta, se presume que a la fecha de la solicitud de la C. Aria
Alejandra Lopez Calderón ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones
de caracter fiscal eri cuanto al pego de los derechos derivados de caracter de
concesionaria y ocupante de ia zona federal maritimo terrestre.
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DGZF— 302/99.EXPEDIENTE: 536654216.276.71444665/1999

f“ 04444644
.8 4:42: EE. 3:": "EI-«'14. 5% ¿E4 {Í} ÉÉ'

:‘ÉÏ. E 1:} É EL} ¿fx-É É}: Í Í‘Ï N Í}:”E" Si í? {Í L5 RSÜ [‘Éï ¿4; 4%."? 3L? 335144. ix íï- S

7469447600 2,166,096.2600746.951.8500m 7469604300 2,166,090.6700 _ .2,166,063.6000 - - *Superficie: 164.4411}:
'

SEGUNDO - Esta prormga ¡“arma parte de la concesíon menmonada al rubm por ¡0 que se J,
ranflca ei texto y contenida de sus bases y candrcíones estabíemdas en la 600066200 en lo A
que nose opongan a la presente. -
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN oGZF- 392m.
EXPEDIENTE: 53553542
16.278.714.1.1.3-85!1999

s¿EEJEïis'i‘RRiR 23‘25;
mas; R3 ¿si si ¿es ’í'íï.

E EEECÉÉREEL‘SE MR'TLEmas

TERCERDR La presente resolución administrativa surte efectos el día siguiente de su

notificación. '

CUARTO.“ Contra la presente resolución es procedente el recurso de revision en los

terminos de los artículos 83 y siguientes de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO.w En cumplimiento a lo establecido en e! artículo 3, fraccion XN de ¡e Ley Federal

de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de le C. Ana Aiejandra Lopez

Caiderón que e! expediente 53/38542 se encuentra para su consuite en las oficinas de le

Dirección. General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en

avenida Revolución 1425, coionia Tlacopac, (1P. 01040, delegación Áivero Obregon,

Mexico, Distrito Federal. '

SEXTO-“ Notifíquese.

LA DIRECTORA GENERAL oE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
AMBiENTES COSTEROS
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